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tro del pInzo de un mes. a partir de la publicación en el
~Bolctín Oficial de; Estado". de esta Resolución.

4,a Los peticionariQs deberán ..;:ümplimentardet<:<jladamente
todos los 8oartndos de la solicitud y acompañar fotocopia do
los pagos á· Hacienda por ",Epígrafe" ~urita de licencia del
Impuesto Industrial .. D ..Cuota de benefIcIOs del Impuest9 Indus
tria}". o ~Cuota del lmpue~to de Sociedades" (importe satIsfecho)"

En el caso de concurrir como representantes, adjuntarán
certiflcado de f(ipresen~ación visado por la Oficina Comercial
o Camara Espm'iolu de Comercío, en su· 'caso.

En el. caso de concun'ir como tabricantes, especificarán las
necesidades anuales de consumo, señalandO la. cantidad 'J el
valor de la mercancía demandada_

Si se concurre· al .cupo como comerCiante, se deberá especi
ficar si se' tiene tienda abierta al público o no, y, en elptimer
caso, nombre y localización de la misma.

5." El no estar la mercancía sufiCientemente espeCificada o
la falta de alguno de 108 datos exigidos eri la' presentecorivo
catori:1 serán cnusas de denegación.

Madrid, 31 de enero de 1973.-=-EI Director general, Juan
Basabe.

RESOLUC10N ,de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación. par laquesclJublica
la primera convotatoriadel cupo global'n4mero 38,
"Otra!> prendas de vestir y,accesoríos de tejidml'"

La DirecCión General de Politka Arancelaria e Importación,
en uso de la facultad atribuída por e.l apartado . cuarto de la
Orden de fechs 5 de agosto de 1959, ha resUelto abrir el.cu,.Jú
global numero 38, ..Otras prendas de vestir y accesorios de
tejidos~, partidas arancelarias:

61.05
61.09

. Ex 61.10-A
Ex. 61,11

con arregle: a las siguientes normas:

l.a El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual,
cstableddo por la Resolución de la Dirección General de Poií
tica Aranl:elaria e lmportaciónde 19de .encro de 1973 ("Boletín
Oficial del Estado.. del 24>. 1

2,U Las peticiones para mercancías de países C, E. E. (Comu
nidad Económka Europea) se formularán en, losimpfGsos habi
litados -a este efE:cto; para lús restantes países dela O. C,D~ K,
en los impresos habituales (solicitudes. de hnportaciónpara
mercancías globalizadasJ, que sefacilltarán·en ,el Registro .Ge
neral de eate Ministerio o en los de sus..Delegaciones Regionales,

3:" I,.as solicItudes de importacíón, deberan p-resentarseden
tro de.l plazo de un mes. ~ partir de la' publicación en el
..Boietín Oficial del Estado.. de esta Resolución.

4,· Los. peticionaríos deberán cumplimentar detalladamente
todos los apartados de la solicitud y acompañar fotocopia. de
los pagos a Hacienda por ..Epig'rafe Cuota de licencia .. del
Impuesto Industria.h o ..Cuota de ·beneficios d-ellmpuesto Indus
trial» o "Cuota del Impuesto de Sociedades" (i~porte'satisfecpoJ,

En el caso de concurrir como representantes. adjuntarán
certificado de representación visado por .. la Oficina Comercial
o Cámara Española de Comercio. erisu caso

En el caso de concurrir como fabricantes, especHicaritn las
necesidades anuales de consumo, señalando la can \idad y el
valor de la mercancía demandada.

Si se concurre al cupo como comerciante, sedebel'á especi
ficar si .se tiene tienda abiert.aal público o no. y.en el primer
caso, nombre y localizp.ción de la mió.ma.

5," El no estar la mercancía suficientemente especificada o
la falta de alguno de los datos e::¡;igidos en la presente convo
catoria serán causas de denegación,

--.. Madrid, -31 de enero de 1973.~El Director. general, Juan
Basa be. .

RESOLUC10N de la Dirección Genera,l de Politica
Aro,ncelaria elmportación por la q«e se pu.blica
la primera convocatoria del cupo global numero 39,
"Otros alüculos confeccionados...

La D~irecclón General de Política Arancelaria e Importación,
en uso de la facultad atri0uída por el apartado 4." de la Orden
de fecha 5 de agosto de ·19:';>í. ha res:uelto abrir el cupo global
número 39, -Otros artícu1c· confecionados"".

Partidas arancell!ria:;

Ex. 62.01 B"!.· Ex. e2,02,Ex. 62.04
62.03 Ex J:-. 05- B

con arreglo a las siguienti's normas;

1" El cupo 8e abre ¡:,or el 50 por 100 de su importe anual,
establecido por la Re50iución de la Dirección General de Poli-

tíea Arancelaria e Importación de 19 de enero de 1973 (<<Bu!o
tin OfkiUl dei Estado,. Oc 24 de enero).

2.... Las peticiones - pata mercancías de paises C. E. E; (Co
munidad Económica Europ.mJ se formularán en los impresos
habilit.ados a este efec~,f) Para los restantes paisés de la a.c.D.K,
en los impre$os habHuf\leó (solicitudes de importación para

•mercancías globalizadas) ,que -se faciH tarán en el Registro Ge
netaide este Ministerio o en los de sus Delegaciones Hegio
nales.

3.;" Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de un mes. a partir de ]a pubJicación en el .Bo
letín Oficial del EstalJo· de esta Resolución.

4.8 Lospeticionarto.<. de"érán cumplimentar detalladamente
todos los apartados d~ la solicitud y acompañar fotocopias :le
los pagos a Hacienda por ..Epígrafe cueta de licencia del im
pu~sto industriah o "c;UQla de beneficios del impue~o indus
trial". b ~cuota del ímpuestúde Sociedadestimporte satisfecho}~.

En el ca:,;o de CoIlculTÍIComo represente.ntes, adjuntarán
certificado de representa,'ión visado por la Oficina Comercial ..o
Cámara Española de Comercio, .en su caso.

En. el caso de con(:urrir como fabricantes, especificarán las
necesidades anuales de ccnsu.mo, señalando la cantidad y el
valor de la mercancía demandada:

Si se concurreiUcupl.-ccrrio cbmerc:ifmte, se deberá especifi
car si se tien6 tienda .ablHtaal públ:co. 0- no y, en el primer
caso, nombre y localiiación de la mis1l1a.

5.'" El no estar ;a mercancía suficientemente especificada,
o la falta de alguno de los datos exigidos en la presente (on
vocatoria sen1n causa~ue denegación.

Madrid,31 de enet~ de 1979.-EI Director general, Juan Ba
sabe.

•

RESOLUCION de la Dirección General de Politica
Aruncelaria elmportaciónoor ia qtlese anuncia la
primera convocatoritl del CUPo global númEro 45•
..V-eJticulos .especiales_ para el transporte de tierras,
rocas y minerales, provistGS de caia adecuada Dara
estos fl.nt!s y dispositIVO de descarga...

La Direcció~j Gener¡,tl d~· Política Arancelaria e Importación,
en uso de la facultad ai'ribuida por el apartado 4. 0 de la Orden
dG fecha 5 de agosto de 1\;')9. ha resuelto abrir el nipa ~!olml

numero 4.5, en primera convocatoria, ...Vehículo.~ especiulc::. tAl
ra el tnmsporl.2 de tien'a~ rocas y minerall:;s, [Jrovístos de cnj<l
-adecuada para éstoE'fine<; V dispositivos' de de~cnrga....

Partida arancelaria

87.02 B-2

con arreglo a las siguíen ~c~ normas:

L" El cupo se abre por ~l 50 pur 100 de su importe anual,
establecido por la Resoludón de la Direcclün General de Pulí
tica Amncdaría e lmpt'iu<,iónde 19 de enero de 1973 (.Bul€
Un Ofícial del Estadü- ti' :::'4 de enero de 1973).

2." Las peticiones para IT;enalldas de pUlseE e E, E. (Co
munidad Económ-icaEuropf!al se formularán en los impres~)s

habilitarlos a estE'efeet.; Para Jos restantes paises de la O.CD,K,
en los impreso.' habitu¡;~es(scticitudes de importaclón para
mercancías globalizada~< oue se facilitarán en el Registro (;8
néral de este Mini'6tenu o en los de sus Delegaciones Regío-
nales. •

3." Las solicitudes·de importación-- deberán presentarse den
tro del plazo de tre1n'~ -dlas, contados a partir de la pu bJíca
ción en el "Boletín OfiCHO:\! del Estado.. de esta Resolución.

El plazo de presentaClórdt' las licencias será de veinte dhs,
a partir de la fecha d~ sald8 de los ejemplares GA·2.

4." A las' solicitudes se acompañará certificado del }"liniste
rio de Industria en el caso :le Empresas afectatias por el articu
lo 10 de la Ley do Proteccón á la P!'o'ducc.ión NacicnaL

5. U En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías de un súlo tipo Birrela, incluidas en el cupo.

6." .. LO!i Representantes dRberán adjuntar fotocopia de la
carta de represent.ación actualIzada, visada por la Cámara Es
pañola de Comercio en el puísde origen que los acredite co
mo tales,

7." A la solicitud se acompañará catalogo de los modelo5
solicitados. _ .

8~" En la especificación se harán constar claramente las s]
guientes característícas: Marca, .. modelo; carga . útil. tara, peso
maximo en carga velocidad mínima, distancia entre ejes, nú
mero de ejes· motrices y marca, modelo y poteada del motor..

9." Será motivo de deDt3gaci6n la omisión o falta de clarI
dad en la cumplimenfac;on de los enunciados de los impresos
de s()Hcitud, .o· la .. no .inclusión de los .documentos exigidos en
los apartadosanteríores,

La corres'pondiente S'ección de Importación reclamará, cuan
ido lo estime necesario. lo.sdocumentos acreditatiV'Os de cual
quiera de los particulares (1(> la declaración.

Madrid, 1 defebrerb·deI973,-EI Director general. Juan Ba·
sabe.


